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E
1 Ministerio de Vivienda y
Urbanismo informó el tér-

mino anticipado del contrato
correspondiente al proyecto
de mejoramiento del Parque

Sarita Gajardo de Chillán, iniciativa
que contemplaba el desarrollo de 5,6
hectáreas con infraestructura urbana,
deportiva, recreativa y cultural.

A comienzos de mayo la empresa
contratista solicitó el término y liqui-
dación del contrato, proceso que derivó
en la decisión administrativa adoptada
por el Minvu. En paralelo, las actuales
autoridades informaron esta situación
a las organizaciones del sector y com-
prometieron una nueva licitación para
desarrollar un rediseño técnico que
permita ejecutar una iniciativa segura,
viable y compatible con las condiciones
reales del terreno.

De acuerdo con los antecedentes
revisados, durante el desarrollo del
proyecto se identificaron incompati-
bilidades entre el diseño original y las
restricciones de seguridad asociadas
a las líneas eléctricas de alta tensión
presentes en el lugar. Las observaciones
técnicas no solo alcanzaban a estacio-
namientos proyectados, sino también
a infraestructura recreativa y deportiva

contemplada en la iniciativa.
Frente a este escenario, se evaluaron

distintas alternativas para compatibilizar
la ejecución del proyecto con las exigen-
cias normativas y técnicas aplicables.
Sin embargo, dada la complejidad de
las adecuaciones requeridas y los plazos
contractuales vigentes, se determinó que
la continuidad del contrato no resultaba

viable en las condiciones originalmente
establecidas.

El delegado presidencial de Ñuble,

MINISTERIO DE VIVIENDA

Parque Sarita Gajardo:
ponen término al contrato
y anuncian nuevo diseño
Proyecto contemplaba el desarrollo de 5,6 hectáreas con infraestructura urbana, deportiva,
recreativa y cultural. Se identificaron incompatibilidades entre el diseño original y las

restricciones de seguridad asociadas a las líneas eléctricas.
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Bases técnicas actualizadas

Con esta decisión, el Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo buscará retomar este proyecto sobre bases
técnicas actualizadas, con el objetivo de concretar una
solución definitiva para uno de los espacios urbanos
más relevantes proyectados para Chillán.

Diego Sepúlveda, comentó que "este
proyecto es un mejoramiento que vie-
ne desde antes que fuéramos región,
contemplaba una inversión histórica
y parte de esos recursos se terminaron
comprometiendo en una iniciativa que
presentaba observaciones técnicas pre-
vias respecto a las líneas de alta tensión.
Hoy vemos las consecuencias de una
planificación deficiente del gobierno
anterior, que terminó afectando direc-
tamente a los vecinos que esperaban
por años este parque. Nuestro deber
ahora es corregir el rumbo y avanzar
con responsabilidad".

La seremi de Vivienda y Urbanismo,
Carolina Navarrete, planteó que desde
su llegada se ha encontrado con una

serie de nudos críticos y de anuncios
que no se condicen con la realidad de
las factibilidades técnicas, por lo que
aseguró: "estamos trabajando para
cambiar el rumbo, nuestro gobierno
no busca levantar expectativas, sino que
entregar obras concretas y de calidad.
No puede suceder que se inicien obras a
fines del año pasado y lleguemos a esta
fecha con un 2% de avance, no podemos
permitirnos pagar una indemnización
de $4,5 millones diarios a una empresa
que no está construyendo, por lo mismo,
dimos término anticipado del contrato
y vamos a licitar una consultoría profe-
sional que sea independiente al Gobierno
Regional, para así rediseñar las mejoras

y proceder con responsabilidad".

Antecedentes
El 2 de septiembre de 2025 funciona-

rios del Minvu consultaron formalmente
sobre la ubicación de estacionamientos
bajo la franja eléctrica, inquietud que
fue reiterada el 2 de octubre del mismo
año. La situación se agravó una semana
después, cuando la Superintendencia
de Electricidad y Combustibles (SEC)
respondió que no era factible ejecutar
estacionamientos vehiculares dentro de
la faja de seguridad de la línea de alta
tensión. Pese a ello, el 17 de noviembre
se realizó la entrega oficial del terreno

a la empresa constructora Ingeniería y
Construcciones Sur Limitada, luego el
11 de diciembre se realizó la postura de
primera piedra.

Con el avance de las primeras re-
uniones técnicas quedó en evidencia
que el problema no se limitaba a los
estacionamientos. El diseño comple-
to del parque incluía diversas obras
emplazadas bajo líneas eléctricas,
afectando multicanchas, áreas re-
creativas y espacios proyectados para
la comunidad. Incluso representantes
de las empresas eléctricas sugirieron la
consideración de franjas de resguardo
de hasta 10 metros. A pesar de aquello,

el proyecto continuó avanzando ad-
ministrativamente, mientras que la
empresa comenzó a recibir los pagos
asociados al contrato.

Realizará simulacro de traslado de
pacientes al nuevo Hospital Regional
Este sábado 16 de mayo, entre las 10.00 y las 12.00 horas,
el Hospital Clínico Herminda Martín (HCHM) realizará el
primer simulacro de traslado de pacientes hacia el Hospital
Regional de Ñuble, ejercicio preparatorio que permitirá
evaluar en terreno distintos procesos asociados a la futura
puesta en marcha del establecimiento.
La actividad considera el desplazamiento de ambulancias y
equipos clínicos desde el HCHM hacia el Hospital Regional
de Ñuble, utilizando rutas previamente definidas para revisar
tiempos de ejecución, accesos, coordinación operativa y
respuesta de los equipos participantes.
Si bien el Hospital Regional aún debe completar hitos téc-
nicos y administrativos antes de iniciar su funcionamiento
asistencial, este tipo de ejercicios permite anticipar ajustes
para el traslado seguro de las personas hospitalizadas.
Durante la mañana del sábado, la comunidad podrá observar
la circulación de ambulancias y despliegue de equipos de
emergencia en distintos puntos de la ciudad. El movimiento
corresponde a una actividad programada y coordinada
con organismos técnicos, por lo que no se trata de una
emergencia real.
La directora (s) del Hospital Clínico Herminda Martín, Dra.
Ximena Espinoza, explicó que el simulacro permitirá evaluar
integralmente el proceso antes del traslado definitivo. "El
traslado de pacientes a un nuevo hospital es una operación
compleja que requiere planificación, coordinación y eva-
luación previa. Este ejercicio permitirá revisar tiempos de
respuesta, rutas, accesos y funcionamiento de los equipos
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involucrados para fortalecer la preparación institucional
antes de un traslado real", dijo.
El recorrido considera la salida desde el Hospital Clínico
Herminda Martín hacia avenida Argentina, continuando
por avenida Collín, calle Huambalí y Rosauro Acuña, para
ingresar al Hospital Regional de Ñuble por el acceso de
Urgencias.
La actividad contempla tres escenarios clínicos simulados: el
traslado de una persona en condición crítica con asistencia
ventilatoria, una persona que requiere cuidados medios y
un recién nacido en incubadora con apoyo ventilatorio. Se
desarrollará con participación de equipos clínicos, actores
y guiones preparados para recrear condiciones similares a
un traslado asistencial real.

JUNTA DE VIGILANCIA.
RÍO DIGUILLÍN

JUNTA DE VIGILANCIA DEL RIO DIGUILLIN Y SUS AFLUENTES
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

CITACION
Por acuerdo del Directorio, en conformidad al artículo 29 de los
Estatutos de la Junta de Vigilancia del río Diguillín y sus Afluen-
tes, se cita a Asamblea General Ordinaria de miembros y/o
accionistas para el día sábado 30 de mayo de 2026, a las 09:00
horas en primera citacion y a las 10:00 horas en segunda
citación.
La Asamblea, se llevará a efecto en la Sala de Teatro del Edificio
de la Cultura, ubicado en calle Arturo Prat Nº 367 de la ciudad
de Bulnes (frente al Gimnasio Municipal, costado oriente Cuerpo
Bomberos).

LA TABLA SERÁ LA SIGUIENTE:
1. Lectura del acta anterior.
2. Cuenta del Directorio. (Memoria), Temporada de Riego

2025-2026
3. Presupuesto Temporada de Riego 2026-2027.
4. Código de Aguas. Autorizar regularización y perfeccio-

namiento individuales.
5. Postulación a la Ley de Fomento al Riego.
6. Cobro de cuotas de la Junta por parte de las Comunida-

des de Aguas.
7. Elección de Revisores de Cuentas
8. Temas Varios.
Los mandatos o poderes para representar a los accionistas, se
encuentra disponibles en la oficina, ubicada en Manuel Montt
Nº 251, ciudad de Bulnes (fono 42-2631086) y deberán ser
otorgados, entregados y registrados en la misma oficina con
24 horas de anticipación a la Asamblea.

JUAN CARLOS VILLAGRA DE LA SOTTA
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Se evaluaron
distintas

alternativas para

compatibilizar
la ejecución del
proyecto con
las exigencias
normativas.
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